
 
 

JUZGADO 39 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2021). 

 
 

Ref: DECLARATIVA de LUCINIO FONSECA ESPITIA contra SOCIEDAD 
INVERSIONES LOS SAUCES DE SUESCA S.A.S. Exp. 11001-41-89-039-2021-
00641-00. 

 
Teniendo en cuenta lo previsto en el Código General del Proceso, artículo 286, 

corríjase la providencia de fecha 25 de marzo del año 2021, en el sentido de precisar 
que el nombre correcto de la parte demandante es LUCINIO FONSECA ESPITIA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 4.279.497, y no como allí quedó. 

 
Indicada la anterior corrección, el contenido del mencionado auto se 

mantienen en su integridad. 
 
Notifíquese, 

 
 

CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CÁRDENAS 
JUEZ 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO 
No. 43 hoy 26 de abril de 2021. 

La secretaria, 
 

MARTHA YANETH CONTRERAS GÓMEZ 
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CRISTHIAN CAMILO MONTOYA CARDENAS  
JUEZ MUNICIPAL 
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